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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Milán 20. de Mayo. -
En el mes de Marzo.se concedió á Juana Kissling privilegio Real 

exclusivo por espacio de 5 años, á consecuencia de haber inventado un; 
modo de fabricar sombreros de seda trenzada,que exceden áilos de Flo
rencia en hermosura , duración , suavidad y baratura. Son.ademas J i ge— 
ros, y se pueden limpiar muy bien, sin que el trenzado sufra el menor 
detrimento. Ahora falta saber, si los sombrereros de Florencia se con
forman con esta modesta declaración de la señora Kissling.

’ FRAJtcrA.
. París 2p de Mayo..

Una carta de Constantinopla de 25 de Abril refiere lo siguiente:
» Con motivo de la insurrección de la Valaquia y la Moldavia se ha. 
reiterado en el divan la. proposición quq. se hizo en los años de 1/70,1' 
i/yo y 180/ de degollar á todos los cristianos existentes en el impe- i 
rio otomano, cuyo número asciende á mas-de 12 millones, esparcidos- 
en Europa, Asia y Africa. Una proposición tan atroz fue desecha
da por el gran visir como impolítica, y por el muñí como irreligiosa,. 
v los dos han sido depuestos: lo que hace., conocer cuáles sean las inri 
tenciones del Gobierno. Se dejó obrar al populacho turco, que es po
bre y cruel:: este agarró, al patriarca Gregorio, sugeto venerable, á 
quien se dió tormento;,igualmente que á ios.individuos del. síuodo;or-, 
ttuloxo; y para colmo de ferocidad el día de Pascua, en virtud de una- 
orden del Sultán, fueron ahorcados el patriarca )': algunos eclesiásticos 
de su-,iglesia. . '•!■- • _.q- u ■

El populacho hizo pedazos á algunos centenares de cristiane», é in
cendió calles enteras de Pera, cuyos habitantes fueron asesinados ó; 
quemados, sin-exceptuar las muge res y. los niños. En fin ios, e.ii)tiajios 
están en cóntinuo peligro de perder la. vida. ;ciirj

; De qué servirán lo.¡. magníficos rescriptos , en que la ímpotet)cÍ3r; 
sa ve disfrazada.con.pomposss .expresiones» jDe qué;sirve ¡encargar la: 
disciplina v el zelo cuando se toleran'estas .carnicerías , y que los gcl'es 
mismos desamparan las banderas para pasarse.á.los rebeldes., ó pararfor- 
mar guerrillas en las montañas: ; Bastarán par^ contener esje trastorna 
general-Jas tropas,del! Asia, con que se amenaza; e.n vano ,tjintqsbt¿«@“j 
pos húi - !■ . : th :.terse:- is
__Aunque .parece, que, no. tiene probabilidad el descubrimiento. dí--Ja,
trama que se ha dicho haberse preparado en Constantinopla por los^gr^ar. 
gos para acabar comel. Sukan,y los principa i es eiiip.i-ados -Al ^S-qbier— 
no, Si A. ha publicado.-firmanes, que hacen.:.estremecer,pgfc;ítf «atilqs, 
,, Demasiado tiempo há (_ dice en uno de ellos.) que el mpífcjji^.fliqsi^ 
man es objeto de desprecio entre los cristianos., Una tibieza;)£qrgonz^ 
se ha ido. introduciendo éntre los verdadeios.creyentes, jíla.lltqgadg gl. 
momento de dar al islamismo su antiguo «sp[en4<?r eñ'papaí «K
estandarte .sagrado deijdivinp, prpíeta en la * sangre umpura-ue - 
les,- de los esclavos sub.let'pdps.V la población griega de.Cpnstaplmó* 
pía es. de unos 6o3 individuos,,, y la de los tilicos de unos ,<?,9,ó*ij!í<><!3. 
Sultán actual es un hombre dp ,33,años, de carácter-firme,-lesyeRc^ 
musulmán exaltado y terrible, que lleva hasta el fanatismo ,.su,a¡m<g 
por la religión'; y tampoco, ignora que su predecesor, cayó dej-ttoijo por 
haber-querido adoptar, en algún modo ias. ideas europeas. - ,:-. -
__La,fórmula del juramento que han prestado-,las,tropas del egercitg
de Ipsilanti.es la siguiente: , - , - • . h ¿1 ¿. ,

Como cristiano. verdadero creyente, e,hijo; de, nuestra Iglesi? cato- 
Jica y: apostólica , juco, en nombre de nuesí?,'o.,Dios.toda poderos»;, en 
nombre de Jesucristo .nuestro Señor y en el de la Santísima Trinidacjj 
ser-lie 1 á mi religión.y: á.mi patria; estar de acuerdo con,,tpdos;>ii> 
hermanos cristianos en- lavor de la libertad-de nuestro país,, d~:mni-ir 
la" última gota de mi Sangre en defensa de (ni .religipn y de la libertad 
de ,mi patria; matar í cualquiera aunque sea á. m* .propio hermano , si 
llego á conocer que .es):tsa|dor á la patria;,juro sacrificarlo todo .por 1* 
defensa de nuestro territorio, y no dejar las armas hasta estjrpar, Jos 
enemigos de, mi pais f de mi religión ; tomar hs,-armas en cualcsguiera 
circunstancias , al saber,que un cuerpo de;trppas .cristianas marcha conf 
tra nuestros .tiranos, y obligar,a que me sigan á lodos luis -amigosy 
conocidos; mirar en todo tiempo con el mayur-odio y menosprecio á 

.nuestros -enemigos los turcos,; 1?ri egir las armas.de la mano hasta que
jni patria, sea-libre; triunfar-de los enemigos de ini religión.,, ó-morir
•mártir p^p. Jesucristo 5 juroen fin por el misssrip.^de-i* Eucaristia.no acet- 
carme á este santísimo sacramento aun en el ultimo .trance de ia,m.u.ei/ 

-te sj no '.ctlufiplo enteramente lodo lo que acabo de jurar delante/de la 
.imágen de nuestro Señor Jesucristo. .. ».-Kt

— Según los periódicos,-alemanes el furor de los muslimes ha lleva
do hasta el .último punto -, y, su-rabia frenética no tiene.límites.- En 
medio de las escenas de carnicería y desolación, es por desgracia muy ’■ 
positivo-que el. Gobierno mismo está dando egemplos de crueldad oue 
no se habían oido hacecmuchos siglos. Asesinado que fue el príncipe 
de Moruci el día de: pascua, cuando el patriarca de los griegos,- el: 
mismo que Babia.. fulminado el anatema contra los sublevados, y ana., 
ciano de 80 años, iba á celebrar el oficio divino, fue detenido de or
den del Gran Señor,'y ahorcado pocas horas después á la puerta mis
ma del templo. Los obispos que se habían reunido en la iglesia para 
celebrar la solemnidad del día han sido degollados ó conducidos á les 
calabozos. Están presos todos los cristianos que firmaron el acta de ex
comunión contra los griegos. El obispo de Tripoiizza, hermano del pa
triarca difunto, se halla en la actualidad ai frente de los maniotas y de 
los griegos de la Morea, é infunde grandes temores á la Puerta otoma
na. Las ultimas noticias:d"e.Constantinopla recibidas pot los papeles de 
Viena' alcanzan hasta el 26 dé Abril. - r .

TORTUGA!. . -

" - ■ . : Lisboa 2p de Mayo. • :r. ;

Sesión de Cortes del ey.
i Emestaésesion na se,discutió ningún, asuntay: pues se ocupó teda 

ella en leer varios dictámenes de las comisiones sobre expedientes y so
licitudes x}ue se les habían pasado, sin. que -« tratase de ningún otro 
objeto:,: .como. tienen acordadoias Cortes, para ios -dias en -que se kan 
los dictámenes de las comisiones. . ; ?.

v , ..í-íi^á ’- ' ■ > í- :• Sesión del 2sf. ... -
El Sr. secretariodeyó eliproyecto de.decreto:para la prohibición de 

alojamientos, sobre el cual hubo una discusión muy larva; v por úiti— 
mci. Ai-.rrprnbó:-Coá .las .variaciones que propusieran-.algunas, señores di- 
putados.

Se leyó, y mandó imprimir para su discusión, el dictamen de la 
comisión especial nombrada pata examinar ia conducta de ios diplomá
ticos portugueses. óu.;i;,-. ' :.i ’.'.'v

Se pasó á discutiriePproyecta. sobra clétigos.y regulares sacnlaríza- 
dó?aiy-.íStAPfabó el preámbulo-y el. art, i. ,.que .dice asi: « Desde la 
piibAicac.icffl deteste deereto:en adelante se. concede £ los clérigoá.el de
recho de adquirir , poseer y traspasar i' otros. clérigos - ó seculares pon 
donacipfl,,ieijü'e.,viv.os.,-ó'. pótstcstamento: cualesquiera Bienes :,oaunqus 
sean d^.iosique-por algup: titula esren obligados í la Hacienda nacionah”

Se ieyó el" art. 2.'; y habiendo ocurrido algunas dudas,sobre él , se 
suspendió.'su.discusión-para contirruarla en.otra sesión ; y se levantó la 
«UifeíS ^ i'': -:: ; ' -■ -• -- -- I-::-:. - ; ■

Sesión del 2£. :-r:.,........
Se continuó la discusión del proyectó sobre el. clero, y se- leyó el 

art. 2.0, que decía asi: »> Todas las prelacias, dignidades,.canonicatos y 
demas beneficios, cuya renta anuaL líquida: .ño-exceda de 800Q. reit 
en Lisboa, Oporto, Coimbra y Evora; de óooD reís en las otras ciu
dades y villas, y de gooS reís en las demas poblaciones, continuarán 
pagando solamente la décima ; pero si excediesen de estas cantidades se 
recaudarán por la caja de amortización detlardeudaipública la mitad de 
lo excedente hasta 2.400S) reís, y el todo 'desde.iest;»..cantidad ¡arriba; 
pues que ella es el máximo señalado para las prebendas comprendidas 
en este artículo.” .' •• - : - ... :

Después de una larga discusión se suspendí ó.esta , y se acordó :.gué 
el mínimo fuese de 6oo:D ie:V para todo el reino, y que se mandase á 
la Regencia que dispusiese el cumplimiento del art. i.°, que ya estaba 
aprobado, es decir, que las rent3s de todas las prebendas eclesiásticas que 
estaban vacantes ó vacasen , quedasen aplicadas provisionalmente 2 la 
extinción de la deuda pública; con lo que se ilevantóla sesión.

NOTICIAS DE ESP AÍT A.

. -' Zaragoza 2Q dt Mayo.
En los dias id, 17, 18 y 21 de Abril tuvieron egercicios públicos 

los alumnos de la cátedra de economía política^ establecida con apró- 
jbacipn.de S. M* por. la sociedad .-económica.'aragonesa ds Amigos del 
país, habiéndolos presidido el gcíe político riela provincia, y concur
rido Jos individuos de hi diputacica-provÍDciai y los socios numerarios 
y supernumerarios. Disertaron sobre varias proposiciones de tan útil 
ciencia D. Esteban Gabarda, D. Esteban Orcariz , D. Fernando Ar- 
did,.P., .Amero Echarri:, D. Josef..Joaquín Ermo . D. Manuel Laredo, 
D. Pedro Navarro, D. Tomas Delgado, D. Pedro Ortir y Urbtna, 
P, Pedro Gudal, P. Mariano Noucues y Secail, D. Julián Alegre,



V3D, Juan Sánchez, D. Mariano Gudal y D. Cayetano Puch, los cuales 
dieron pruebas nada equívocas de su aplicación y. aprovechamiento; y 
erí señal de lo gratas que eran á la sociedad sus tareas, el pr.mer di
rector D. Tomas María Bernad, barón de Castlel, entregó á cada uno 
nn egemplar de una obra de economía con cierta leyenda, que mani
festaba ser debida á su aplicación; diciéndoies, con l^bondad que le 
«s característica, que no dudaba la sociedad que les serviría de incenti
vo para continuar con tesón la carrera emprendida.

Algeciras 29 de Mayo.
La milicia nacional local de esta ciudad ha empezado desplegando 

su patriotismo por la persecución del contrabando. La noche del 19 
del corriente varios individuos de ella, al mando del capitán D. Ma
nad Perez y del teniente D. Francisco de Paula Puche, verificaron una 
aprehensión ; y esperamos que si coutinúan las medidas que se adoptan, 
en breve tendrán que desistir de este tráfico tan perjudicial una porción 
de hombres desmoralizados que viven de su producto, hechos unos 
holgazanes, y dispuestos á cometer toda clase de desórdenes, á los cua
les no se les oye mas palabras que Constitución y libertad, sin entender 
su verdadero sentido; y que á la sombra de su aparente amor patrio 
tratan de vivir con toda licencia, faltando al respeto debido á las au
toridades constituidas, y causando males incalculables al tesoro público.

Madrid Domingo 10 cíe Mayo.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SBÍÍOR MCSCOSO.

Sesión extraordinaria del 9.
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó in

sertar en ella el voto particular de los Sres. Alaman, Pouchet, López, 
Pedrazas, Sánchez, Lallave (D. Pablo), Mora, Gaseo, Couto, Var
gas, Guerra, Pareja, Fagoaga, marques del Apartado y otros, contra- 
ció á la aprobación del dictamen de las dós comisiones reunidas de 
Agricultura y Ultramar, presentado «n dicha sesión extraordinaria an
terior.

Se verificó la segunda lectura del proyecto de ley sobre fomento de 
población en Ultramar.

Se leyó por tercera vez el proyecto de decreto sobre que la amnis
tía concedida á los facciosos de Salvatierra y Búrgos se haga extensiva 
* los demas que tengan causas de igual naturaleza.

Se leyó la minuta de decreto de la ley constitutiva del egército, y 
*c declaró estar conforme con lo acordado por las Cortes. '■ >

Se continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión de Znstruosiott
fúbtica.

TITTJIO vr.
De la universidad central.

Se leyó el art. 72, concebido en esto* términos:
» Se establecerá en la capital del reino una universidad central-, ca

que se den los estudios con toda la extensión necesaria para el comple
to conocimiento de las ciencias.” .

Después de haber hecho el Sr. Rey varias observaciones contra este 
artículo, y haber contestado á ellas el Sr.Marte!'; quedó aprobado.- ■

Se aprobaren los artículos siguientes: '
Art. 73. » A este fin, ademas de enseñarse en la universidad con-'

tral todo lo comprendido en la primera y segunda enseñanza; se añadi
rán las siguientes cátedras:

x de cálculo diferencial é integral, 
a de fisica.
3 de mecánica analítica y celeste. . •
1 de óptica. .“■ >
a de astronomía.
7 de zoología. - ' >
t de anatomía comparada.
1 de fisiología comparada, 
a de botánica.
Z de agricultura experimental, 
a de mineralogía en sus dos ramos. .
3 de química. .
1 de ideología., .
1 de gramática general.
X de literatura antigua. 
x de literatura española. .
1 de historia general de España.
1 de derecho político y público de Europa.
1 de estudios apologéticos de la religión,
1 de disciplina eclesiástica general y de España.
1 de historia del derecho español. , . ,

-- Art. 74. „ Para cada, una de estas cátedras habrá un profesor, el 
cual deberá ser auxiliado por uno ó mas ayudantes en 1-as ciencias cuya 
explicación lo exija.

Art 75. n Las universidades de Lima y México tendrán la mis
ma extensión de estudios que la central.

Art. 76. » Debiendo haber en la capital del reino una universidad
destinada á la segunda y tercera enseñanza,' esta misma se reunirá á la 
central, formando un solo cuerpo bajo el mismo régimen económico y 
gubernativo, entendiéndose lo propio respecto á las de México y Lima.

» Un reglamento particular determinará todo lo demas concerniente 
ala completa organización 'deestas '.u'ríiversidádjés.* '

Se leyó el art. 77, y fue aprobado en estos términos:
» Los catedráticos de todas las universidades y escuelas especiales 

obtendrán sus cátedras por oposición y por rigurosa justicia.”
Se leyó el art. 7b , que decía asi:

De los catedráticos.
Art. 78. » En lo sucesivo se harán estas oposiciones en la capital

det'reino ante el cuerpo'examinador, que deberá nombrarse á este efec
to todos los años por la dirección general de estudios; y en Ultramar 
ante el cuerpo examinador, que en cada uno de los lugares en que ha
ya universidad de tercera enseñanza nombren todos los años las corres
pondientes subdirecciones de Lima y México.” ;

El Sr. Gareli opinó que no habiendo universidades mayores ni me
nores, no debía .crearse una especie de privilegio en favor de la de Ma
drid , prohibiendo hacer oposiciones en las demas de provincia , y que 
no era suficiente en Madrid el examen de oposición para ver si los opo
sitores eran ó no á propósito para la enseñanza, al paso que haciendo 
este egercicio en la provincia donde habían estudiado , se podía conocer 
por los censores ó jueces examinadores la aptitud del opositor para en
señar.

El Sr. Tapia dijo: Las razones en que se fundaron'asi la primera 
junta á quien.se encargó la formación del plan, como la comisión de 
las Cortes de los anos 13 y 14, están expresadas en el sabio dictamen 
de dicha comisión; las que leeré, porque no presumo exponerlas con 
mayor propiedad, y son las siguientes:

1.a »Que establecido un centro común de oposición y de examen, 
se asegura mayor soncurrencia de aspirantes, y con ella una oportuni
dad y facilidad mayor de hacer buenas elecciones. 2.a Porque en un ob
jeto de tanta importancia se destruye asi el espíritu'de cuerpo y de pro
vincia, que casi siempre influye para no admitir á oposición, ó no ha-- 
cer justicia en ella á los concurrentes que vienen de otras partes, y no 
han sido formados en la misma universidad ó en los mismos estudios. 
3.a Porque siendo la capital el centro común de las luces, y el parase 
en donde han de estar mas adelantados el gusto, la critica y la ciencia 
del método, todo el que aspire á conseguir una cátedra dirigirá y mo
delará 6us estudios y su preparación según la altura y sistema en que 
allí se hallen los conocimientos, y en esto adelantan la ciencia en pro
gresos, y la enseñanza en uniformidad. 4.a En fin, porque de esta espe
cie de circulación de hombres instruidos y capaces, resulta conocerse 
mayor número de ellos en el gran teatro donde se les emplea; y mu
chos con motivo de la oposición se distinguirán tanto por sus talentos 
y conocimientos, que sean llamados á destinos y comisiones diferentes, 
en que-sirvan al Estado con ventajas iguales ó mayores:” razones que 
me parecen bastante poderosas para aprobar el artículo.

- El'Sr. Rey opuso algunas dificultades á la aprobación de este artí
culo; y habiéndose dado el punto por suficientemente discutido, se sus
pendió la votación por no haber bastante número de diputados para vo
tar; por lo que el Sr. presidente levantó la sesión á las 12 menos cuarto.

ó.- T Sesión ordinaria del 10.
' : Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
1 -Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron’ repartirse 21Í0 egem- 

ptares'deJla¡ circular expedida por el ministerio de Hacienda, relativa 
al decreto de las Cortes, por el que se autoriza al Gobierno para que; 
pued» perdonar loe adeudos á la Hacienda pública, no excediendo de 
43'rs: t

A lá comisión especial de Hacienda se mandaron pasar un oficio 
dél'Sr. ministro de Hacienda, con el que acompañaba el informe de la 
junta nacional del Crédito público, acerca de la’ indicación del señor 
Marín Taii'stei, sobre la recaudación de las cantidades necesarias al pa
go de las pínsiones de los ex-monacales; otra del mismo , manifestan
do la urgente necesidad de promover el tesofó -público , yla utilidad 
qué puede 'reportar la contribución de patentes ;- para lo cual remitió ún 
plaíríádniinistrativo , y una exposición de D. Josef María Zuasnavar, 
magistrado de1 la audiencia de Navarra, á la que acompañaba ejem
plares'deúna memoria impresa á fin de evitar-el contrabando. Las 
Cortes‘lo-recibieron con agrado. ........... :
-J; A-iaJde Hacienda se mandó pasar una exposición de D. Antonio 
Sigues, apoderado de Di Juan Josef Artiga ,'en la que pide se le acaben 
dé satisfacer las cantidades que-se le detuvieron en la tesorería de Cádiz.

A la de Diputaciones provinciales una exposición de la de Málaga, 
reproduciendo otra que hizo én 21 de Mayo último.
: -Se dió cuenta de utía exposición del Sr. ministro de Hacienda, en 
la qué contestaba al ofició que se le pasó en 28 de Mayo último acer- 
cá’de las minas del Almadén, y decía que las mejoras de que son sus
ceptibles dependen de las reformas de la ordenanza.

Se mandó pasar á la comisión qué entendió de este negocio.
A la de División de territorio español uná exposición de Ja dipu

tación provincial de Granada, en la que hacia algunas observaciones 
sobredé mismo.

A la de Salud pública una contestación del Sr. ministro de la Go
bernación de la Península al oficio que se le pasó en 5 del corriente, 
en la que decía estaban dadas las órdenes «orrespondientes para el esta
blecimiento de lazaretos.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Lucena, dando gracias por la aproba
ción denlos primeros artículos de la ley sobre señoríos y reducción de 
'diézmós á la mitad.

A la de Legislación una solicitud de D. Bernardo del Rio, arce
diano de Calatayud , en laque pide se le .permita prestar -juramento



ante el prelado correspondiente en Madrid, y no en Granada.
Se dió cuenta de lina exposición deD. Juan Través, en la que ma

nifestaba haber visto en los periódicos que se habia dado cuenta de una 
queja dada por él contra el juez de primera instancia de Murcia Den 
Francisco de Borja Sánchez; y siendo esto falso , pedia lo tomasen las 
Cortes en consideración, pues que podía ser una falsificación.

Un señor diputado expuso que este expediente existía en Ir comisión 
de Infracciones, y que estaba instruido con muchos documentos, tes
timonios de escribano &c., y se mandó pasar á la misma; asi como 
otra de D. Joaquín Caneja contra el juez de primera instancia de esta 
corte D. Josef Martínez Moscoso, quejándose de infracción de Cons
titución.

A las de Comercio y Hacienda una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Reus, en la que pide se habilite la aduana de Salou, 
no solo para la exportación de géneros y comestibles, sino pata la in
troducción de ellos, tanto de América, como de los reinos extrangeros.

A Ja comisión de Poderes se mandaron pasar los presentados .por 
D. Buenaventura Obvegon , diputado electo por la provincia de Guá- 
najuato.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Golfín , á fin de 
que se conceda una pensión de 4 rs. diarios al soldado del batallón- 
ligero de Cataluña que arcabuceó el rebelde Merino, y pudo escapar 
con vida , y á su fallecimiento pase á su viuda; y para que se conceda 
igualmente otra pensión á la viuda (si era casado) del oficial de aque
lla partida que mandaba el destacamento, y fue pasado por las armas, y 
otra de los bres. Oiiver, Quintana, Rey, Desprat, Valle, Puigblanch, 
Serraliacli , Corominas, Janer y Robira acerca de los contraregistros.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Zapata, relativa á que las 
observaciones acerca de la modificación de que puede ser susceptible 
el decreto de 7 de Agosto de i8rg sobre la planta de la contaduría 
mayor de cuentas de la Nación, pasen á la comisión especial de Ha
cienda, para que en su vista informe lo mas conveniente. Se mandó 
pasar ¡i dicha comisión.

1 ttra del Sr. Michelena para que el proyecto de ley constitutiva del 
eaército pase á una comisión especial, á fin de que proponga las modi
ficaciones correspondientes para las provincias de Ultramar. Aprobada.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisión.
El de la primera de Legislación, relativo á ia exposición del señor . 

ministro de la Gobernación de la Península en la que, á consecuencia 
de las representaciones de algunas diputaciones provinciales, en que 
manifestaban que estaba para concluirse el número desús sesiones, pre
guntaba lo que debía hacerse , puesto que debía verificarse el reemplazo 
d.l egército. La comisión opinaba que debía decirse á las diputaciones 
provinciales reservasen el número de sesiones que creyesen necesarias para 
verificar el reparto de dicho reemplazo;/en eicaso.de que ya hayan con
cluido el número de sus sesiones, verifique dicho reparto el gefe po-*
Iítico y diputados de provincia que á la sazón se hallen retiñidos en 
la capital; y si el número de estos no llegase á cuatro, hagan sus veces 
dos regidores de la misma, según el orden de su antigüedad.

El de la de Legislación relativo á la exposición de D. Agustín Ca
minero, vecino de Zamora, en la que remitía un plan sobre aumento 
de gefes políticos, organización de oficinas &c. La comisión opinaba 
que pasase al Gobierno, para que oyendo al consejó de Estado y dipu
taciones provinciales, propóngalo mas conveniente.

Se mandó volver á la comisión un dictamen dé la de Hacienda re
lativo á que cesase un impuesto que gravita sobre varias clases de mi
nerales. ......

Se leyó por primera vez el dictamen de la comisión segunda de 
Legislación acerca de que se generalice lo resuelto por las-Cortes con 
respecto á la solicitud del duqüc de 6. Lorenzo, de que había dado 
cuenta en una de las sesiones anteriores;, se mandó volver á ella pan* 
que lo presentara refundido.

Continua la discusión del plan de Hacienda.
Habiéndose seguido la del art. 305 , después de una larga discusión, 

se aprobó el artículo en estos ,temimos: » Se aprueba la planta, nú
mero y dotaciones del resguardo que contiene el reglamento de l.° de 
Diciembre del año pasado que el secretario' del Despacho presenta coa 
s;¡ memoria de de Marzo'del cerniente} pero no se aprueba la crea
ción de inspector v subinspectores de qac habla otro reglamento ue i a 
de Febrero último que acompaña á Ja misma memoria. . ^

Se suspendió esta discusión, y se leyó eLdictamen de la comisión 
de Guerra sobre los sueldos, funciones Íkcí de los ayudantes de campo 
de S. M.; y después de hab.rie impugnado el 5r. Romero Alónente, 
y de haber manifestado el Sr. Sancho que-debía aprobarse , se declaró 
este asunto suficientemente discutido, y no Hubo lugar ¿votar sobre él.

Se continuó, la discusión de¡ plan general de Hacienda,
Art. 30Ó. » El inspector de los resguardos será el director de las

aduanas, y para desempeñar esta atribución: habrá en su secretaría un» 
mesa con personas versadas en el mecanismo'del gobierno interior dé 
los cuerpos militares.” Quedó aprobado,

Art. 307. Habrá seis visitadores de aduanas y resguardos, que 
puestos en .camino y movimiento continuo -visitarán anualmente, las 
aduanas y los resguardos, bajo las órd.aesé instrucciones que les dieren 
pl secretario del despacho y el director general ” Aprobado.

El Sr. conde de Toreno dijo: antes de discutir la parte que trata de 
correos y lojerías^s preciso que las Cortes resuelvan si se ha de crear 
una sexta dirección, ó á qué dirección se ha de agregar la de loterías. 
La comisión la había agregado á correos, y en es?e supuesto es como 
redactó los artículos, que se van á discutir , teniendo presente que era 
rrjejor esta medida en razón de que cita dirección es antigua, y de con

siguiente no habria tanto q;:e hacer coma si se agregara & otra do 
nueva creación ¡ habiendo otra 'razón para ello, y es que con esta re
unión se inspiraría mayor confianza á los jugadores. Asi que la determi
nación de las Cortes se ha de reducir á si se ha de crear una sexta di
rección ó no , y en este segundo caso, á cuál se reunirá la de loterías 
que sea mas útil.

El Sr. Moreno Guerra hizo varias reflexiones sobre este asunto, y 
manifestó que si se trataba de poner otra nueva dirección para este ra
mo no tema que oponer ninguna razón en contrario; pero que s,no se: 
tomaba esta medida le parecía deber hacer presente que en su concepto 
seria mejor unir á la renta de correos la del registro , porque tienen una 
cierta umon; debiendo reunirse asimismo la diiecc on de loterías con' 
ia venta de bulas y papel sellado, en cuyo caso, lejos de infundir des
confianza á los jugadores, sucedería lo contrario, resultando asimismo 
Ja ventaja de que se tendrá también imprenta para el pape) sellado, y 
no se ocasionarían tantos gastos.

El Sr. Sierra Bambiey dijo: las Cortes han dicho que ha de haber 
cinco direcciones. Esta es la base del artículo que trata 4e esto, y en el 
cual quedo por aprobar la quinta dirección que propuso la comisión. 
Habiendo vuelto á elia este artículo, esta se encuentra apurad.., porque' 
solo se determinó que hubiese una direc.ipn de conirio,,. iones 1.rectas; 
otra de impuestos indirectas y efectos estancado»; ot,a de aduanas y res
guardos, y otra de bulas, papel sellado y derecho de reg.stio, sen un 
los principios que siguen las Cortes, una vez tomada una aeternj,nación 
no se pu de variar. Ya están aprob .das esta» cuatro, y e»U determina
do que haya cinco direcciones. La comisión se halla -n el caso de pro
poner lo mismo que propuso anteriormente, ó de pona la re uta de lo
terías bajo una sola dirección, porque á mnguu.. de I , cu uro ,e p e- 
de agregar. Si Jas Cortes resuelven que hava una dirección mas, á saber, 
de loterías , en este caso la comisión tiene que pres.r.iar nuevos artícu
los; y si resuelven que se unan las de correos y lotería», en ¿»te ca
so también presentará sus artículos modificados, i consecuencia de ¡a* 
observaciones que se han hecho sobre este asunte.

Estas observaciones no son de ningún Sr. diputado , sino de uno?’ 
papeles que se han repartido; y el otro día dije, y repito boy, que na' 
sé si en ellos habla el interes individual ó el general, con respecto a la 
oposición de que se reúnan estos dos ramos. El primer inconveniente’ 
que se pone para esto es el de que ios administrador?» de caireos no 
pueden saber desempeñar el ramo' de loterías , y que se necesita algún 
tiempo para aprender esta mecánica. Esta es' una'dificultad suatamente 
ridicula, porque estamos viendo que lo que se practica en las lotería? 
lo desempeña un niño de 10 años Otro inconveniente dicen que es el 
haber ciertas funciones anejas"á los administradores de lotería», jas 
cuales son incompatibles con"lá'reunión de estas y correos, porque 04 
ellas depende la exactitud y seguridad de los interese» de ia Nación.

Estas se reducen á quedos administradores de loterías tienen qu* 
remitir á la dirección los billetes sobrantes; y no teniendo para esta 
operación otro conducto que el correo, justifican por mcd.o de Certifi
caciones de los administradores de esta última renta haber remitido, 
dichos billetes. Lo primero estas certificaciones nó pueden justificar lo?, 
extravíos de los billetes , porque van cerrados , y se ignora 10» qve iun; ’ 
y cuando mas lo único qué pueden probar es q. e se presentó en . a jajá 
un paquete, y nada mas; y‘por consiguiente, si p'-iá salvar e»tas medi»' 
das se han valido de estas certificaciones, quiere decir q.en ajos, ios 
fraudes que.pudieran haberse cometido en la devolución qé estes bille
tes sobrante» no se han satisfecho, ó no se ha admitido ¡a satisfacción coaf 
bastante madurez. La segunda operación que nene incompatibilidad con 
ios administradores de correos se reduce á que justificando jos de if 
lotería sus ¿tientas con los h-lletes pagados, sucede mueftas veces'.q'ue-' 
los bille.tes premiados se pierden, y no se presentan á cobrai.os, y clloSt 
*e pueden quedar con Vi dinero, y enviar lo» billetes pagados ,'cuQr;én-f 
«lose igualmente con la certificación del administrador de correos; Ape
lo 4 las mismas razones ¿ que me he referido anteriormente. ^

La comisión ha previsto estos dos inconvenientes, y conoce que la 
dirección_de loterías jamas pudo absolver á his subalternos de los frau
des que pudieron cometer en la remesa de estos billete» con solas las 
certificaciones referidas; y en su virtud propone un medio sumamente 
sencillo é infalible. Dice qué los administradores de ¡olería , el día que' 
tengan que remitir á ¡e "direccicr. los bdletes sobrantes se presenten’ 
con ellos al inteñdente’dé lá provincia con una lista dup. cada de los 
mismos-, y cotejando las listas con los billetes, si está conforme la 
firmará ydevolverá á los ádministi adores , y se quedará con la otra para 
remitirla por medio del ministerio de Hacienda ¡i la contaduría mayor 
pata que su va de comprobante en la toma de estas cuantas Este es e{ 
medio mas seguro de evitar él fraude.

Otro inconveniente que. se propone es qtíe necesitando librarse 
dinero de unas administraciones a favor de otras, y debiéndose hacer 
esta operación en la corte, se necesita tiempo y dinero pronto en 1? 
paja para que no se atrase el pago á los jugadores, y tengan mojiro de 
desconfiar. Este es el único que tiene alguna fuerza, porque se necesita 
encontrar letras en el mismo día para darlas á favor de los administra
dores, que necesiten dinero '; pero esto'desaparece uniéndose la renta da 
correos con la de loterías, porque en este caso si no hay dinero del 
primer ramo, lo habrá del segundo, y el fondo de loterías tiene está 
garantía mas á favor de los jugadores, y por consiguiente se debe au» 
mentar mas la confianza dé éstos.

Bien conocido es que en general es mejor tener dinero en la certa, 
porque siempre se gana cuando se pone á camb.o , aunque esto puede 
faüar alguna vez con respecto á Ciertas provincias. Y a pesar de esto 
| cuánto creerán las Corte» que ha costado á la rema de loterías este
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cuentas del año de 13, y dice en 'esta que cL producto «leí' total de' 
lá renta , después lie'satisfecho el tamo por i oo á los administradores, 
«s dé '19.889,994 rs. Las bajas son: por pago de sueldos, asignacio
nes y gratificaciones 4. 240,00,3 rs.: por gastos ordinarios 2.404,295 
reales , y resulta que el líquido es 13.245,696 rs. , y véase que cuesta 
casi mas de la tercera parte de la rema. Ademas pone la misma conta
duría en sus observaciones que la legitimidad del cargóse funda solo, 
en la certificación de la contaduría de Ja misma renta. Es decir , que los 
directores' justifican su cargo por sí mismos, puesto que es por una ofi
cina que está á su orden; y la data por los libramientos de la direc
ción remitidos por la misma junta , que es lo mismo que decir que 
sé hacen cargo y data de lo que quieren.

Entre las partidas de data hay una de 154,622 rs. y 32 mis. por las 
letras giradas para, pagar, en. aquel a fio, cosa muy. extraña estando gira-' 
das" desde la corté. Esto nó sé puede sufrir, y para esto es para lo que 
sé,quiere girar los caudales desde Madrid : : y deberá subsistir bajo esta 
forma la caja de una corporación que. ofrece 154© rs. de quiebra 
por esta parte? Me han asegurado todavía que el año dé 20 fueron 
gooS) ys.; pero esto no ló sé tan positivamente como lo que he referí-' 
do, piles consta de Id contaduría mayor. Ademas de abonados los gas
tos de papel, impresión, alumbrado Stc. se le abonan al portero ma
yor por los gastos puestos á su cargo (sin decirse cuáles) 506 y tan tefe 
mil reates, no habiendo lugar á figurarse que sean otros que los de plu
mas,' tinta , .obleas Stc. '

Aquí, tienen 1-as Cortes confirmada la proposición que insinué de 
qué en estos papeles hablaba el ínteres individual, y no el, general dé
la Nación. Por estas razones la comisión propuso que esta renta sej 
uniera á la de correos, haciéndose sin embargo algunas modificaciones 

• en"ésta parte; y ahora testamos en el caso de que las Cortes determinen; 
*1 se lia de crear uña sexta, dirección, pues si ño es indispensable' "que 
s* determine , si se aprueba la que propuso la comisión, ó á'qué direc-' 
clon, se ha de unir la de que se trata. .

En seguida se declaró por laá Cortes que la renta de loterías sé unie
ra á ia de correos. ' . ......

Délos correos y loterías. .
Cumpliendo, la comisión con el .articuló 4.0 del decreto de las Cor

tes de'9 ¿a Noviembre de. i8ÉQ ,;¡y pata que iodo él sea égecutado con
forme a! espíritu cón qué ha sido‘dictado, es dé opinión, que ademas 
de reducirá un solo director/'y úna secrétína , según queda propuesto 
eñ el artículo 22 de esté plan, la dirección dé las rentas de correos, 
portazgos y loterías', se débela.acordar las disposiciones siguientes:

Art. 308. » Los administradores de correos establecidos en los dife
rentes puntos dé lá península é islas adyacentes', lo serán'también de' 
loterías en, todos I.ós pueblos donde lis hay, ó convenga qué íás “haya.” ,
Aprobád.ó. , ’ j . ....................

Art.,309. » EjstQs'.administradores de las 'dos rentas unidas gozarán'
de un sueldo fijo,,’l'y otro proporcional spbr'e jbs productos.de ellas, y 
se'rí'.de^ú cuenta el pago de jos oficiales qúé necesiten y gástds dé ofici-' 
ni; y die tanto por. ciento no será igual para- todos, sino éñ propor-' 
clon dd .fendlmientp. de cada administración , gastos y dependencias de 
ella. .... . " l1 .'
V El Sr. SIerra.‘Pahibrpy manifestó que la comisión habiendo teñido 

presentes las obseryaciónés qiie sé habían hecho, 'cuándo se jira jó dq' esté, 
ásúntó.ly otros varios antecedentes qué tenis;aumentaba a‘'este articuló 
las' pajahras siguientes: » Exceptúase la administración general’ dé Ma
drid ;,y en las demás principales habrá dos oficiales interventores con 
sueldo, fijo , nombrados por el Gobierno , é independientes def adrmnís- 
trádor.” _En seguida manifestó los fundamentos en que se jípoyabá la'

310. " Entregarán mensualmente éñ las tesorerías'ó depesita-
rías dé rentas respectivas ,éj valor de la renta, dé correos, sin iñas'deduc
ción que los haberes señalados á los administradores, y el ¡nipórte de 
las libranzas que haya podido expedir lá dirección en usó dé las facul
tades que se le dan por el artículo 2.0 del citado decreto dé'8 dé No
viembre de 2820: y. harán lo mismo dél rendimiento de las iotérfaé 
después que se haya pagado á lós jugadoresseñalándose pira éste.'cíec-' 
tb L>s producto» de correos. Aprobado. ' " . '
, Art, 311. » Los portazgos, pontazgoscanales y mas productos y
arbitrios del cargo de ésta dirección se'administrarán por arrendamien
to en pública subasta, y los arrendadores entregarán por mesadas el va
lor de los arriendos en las cajas de ios administradores en cuyo distri
to se halle el derecho ó.arh¡trio arrendado. Aprobado. :
. Art- 312. » Por consiguiente la tesorería general de la Monarquía
satisfará de la manera qué queda establecido en este pian el importe dei 
pmsupuesto que para canales, y caminos'decreten las Cortes al rftiniste- 
¿iP.de ia Gobernación, v dé ésta manera1 se entenderá el artículo 3.0 del 
decreto citado de'8 de Noviembre'de i820 dejando siempre á este fin 
en poder.de los administradores,' que serán también pagadores de las 
obras de caminos y canales y á cuenta del presupuestólos pioductcs 
de que habla el artíeulo'anférior. Aprobado. . " '

S*.suspendió esta .discusión, y el Sr. presidente dijo qué mañana 
después deí despacho se discutiría, con asistencia de los Sres. secretarios 
del Despacho de Alarma y de la Gobernación, el dictamen dé la co
misión sobré correos marítimos, prosiguiéndose la discusión cfel plan 
de Hacienda . ' " - ' ': : '

; Nvanto I* sesiojí pública á las tres para continuar las Cortes en 
secreta. “ ‘ ' ' - .......

• ' ' . " "APcncÚLO ‘ b¡: oficio. -

-Clrhilarts rltPministerio de lá Guerra. ' • • 
i.* ñ A fin de ésr.iblécér-'tin método sencillo y uniforme para míe Jos 

individuos qué par'accionéis 'distinguidas obtengan el premio-de uno ó 
mas.tesciidOs.de Ventaja, puedan continuar cobrándolos después de se
parados del servicio activo, y con el* objeto- de evitar el perjuicio que 
experimentan muchos de ellos", los cuales por ignorar las órdenes que 
rigen sobre la materia dejaron de hacer las. oportunas gestionas al tiem
po de recibir la licencia 'absoluta, y se ven privados dé Un premio que 
legítimamente les corresponde, y que no cesan de reclamar ; Se ha ser
vido el Rey autorizar á ios inspectores y directores de las diferentes ar
mas, para que asi como expídéñ las cédulas de premio y dé retiro, ex
pidan otras de escudos de ventaja á los individuos que los tengan con
cedidos, observando lo siguiente: i..;::

' i.° A los que se hallen en activo servicio se Ies expedirá desde fue
go su cédula, expresando en ella la cantidad , mérito que contrajo el 
interesado, y Real ordeh de tú‘concesión ó aprobación ,^euyas-circuns
tancias deberán constar, también en la filiación.

2.0 "A los qiíe obtengan-cédulas de retiro á inválidos Ó*dispersos se 
Ies incluirán en ella ios escudos que gocen , como se vériSca con ios pre
mios inferiores, expresándolos también en las relaciones de retiro que 
se remiten, al ministerio para la aprobación de S. M.
' 3.0 A los que por no tener-derecho á-’retiro se separen’del servicio 

con licencia absoluta; y quiéran continuar gozando de dichos escudos, 
se les expedirá la correspondiente 'cédala, formando antes relaciones du
plicadas, y remitiénd<ílas áv.este ministerio ¡para ia aprobación de S. M , 
en los m'isthos térmihos qué sepratticá con Jas de retiro,’ Ja que pre
séntala en'los oficios de cuenta y razón, bastará para que se verifique 
dicho abono sin necesidad de otra orden ,' debiendo después justifi
car su existencia los interesados del modo; qué está prevenido para 
los dispersos. ' ' - • - ' ■'■
. 4.' Todos aquellos individuos que hallándose actualmente separa
dos del servicio tengan derecho á qu'E se "les continúen abonando los 
escudos de ventaja "que. gozaban en él, dirigirán sus instancias, docu
mentadas , por coñductó 'de los capitanes genérales, ,á ios respectivos 
inspectores y directores ’de lhs armas en el preciso término d* tres me
ses, ' contados desdé is fecha, los-cuales formarán relaciones 'duplica
das' , cón expresión del mes desde que deba hacerse á cada individuo 
el. referido abono, las que remitirán como se lia dicho para la apro- 
badion dé S. M,; y recayendo esta, les extenderán'!as correspondien
tes cédulas, en las cuales se hará la misma expresión para que sirva 
de gobierno en1 lás'-oficinas. '

Todo ló que de Orden de S. M. comunico á V. para su inteli
gencia y cumplimiento en lá* parte que le toca. Madrid .... de Mato 
de iSái.'’ . '

” Ea ju.nt'a íupériof de sanidad de Mallorca hizo presente al 
¡Rey'el'particular mérito'contraído en' éí tiempo de la última epidemia 
en aquella.isla pór el tehrente del rsghñietitvi de infantería-de Zarago
za D. jPascual Saco , á Cuyo infatigábié zeló fie debió en parte la extin
ción del contagio; pidiendó hi misma juntd una rec* mpensa para esté 
Oficial , nó sólo co'ñ' objetó 'de 'indeñiñiz-.irle de sús trábalos y ftttizas, 
siño 'á fin de qué sírviese dé'estímulo á otros ’para imitar en igual caso 
su heroico egemplo dé beñeficeuci i: S. M.‘; cón presencia del noble por
te».desinterés, filamro'píaóy 'sereñi'dád con que éste bizarro oficial arros
tro Tós peligros, pénEtrúfidodñ los- puittós mas contagiados -para arre
glar sus campamentos y/aqilitar aux.ilios á ios enfermos, en cuya ar- 
íiesgada cóñiision fallecieron algunos Individúos'de los qué le acoriip.i- 
íiabañ ; se ha servido coñcédérle'la cruz pensionada de-Carlos ur, st 
hubiese vacante , y si rió , sin pensión hasta lá primera que ocúrra ; y 
én uno y otro caso sin ofuebas . estampándose en su hoja de servicios 
el mérito y recompensa, y publicándose ademas en la gaceta.”
5.a ,,Hallándose vacantes ios gobiernos mil itares de las plazas de Car

tagena'de Levante, “señalado para: tenientes generales, dorado con 
00 rs. anuales; el de Olivenza páfa mlírisdáles de campo con géí) 

rs.; el dé laSeu'de Urgel para brigadieres-óleo roñóles con '24O rs. ;• el- 
de Éüigcerdá'para coroneles cón r89 ts. ; él dé Mónterey para'-capita- 
ñés con ‘6B rs.; el dél ¿astillo de Se Carlos , en la isla'-de Mallorca,- 
pahr Subalternos 4800 rs., y el dei castrilo de Pliso altó, en la de Gt-< 
nariás ,para la misma clasé y sueldo que él anterior: asimismo la lé-' 
heñeia dé Rey de Grañdda'/séfialada á la clase de coroneles , con i8*J 
fsi anuales; y últirfiáméñté cuatro ayundantías primeras, en• Granada; 
Zaragoza , Ceuta y Valíadorid , señaladas para capitanesy dotadas-: en’ 
89 rs, cádá uña, Lo di'gq á; V. ' da Real orden ‘para que circulándolo 
á quien-cÓiVéspbñda', dirija V: 'las instancias de los individuds que so- 
liciten dichos destino's; éñ el concepto de que se fija el término de 60 
días, contados desdé' ésta ‘fecha, y pasado este ñó se dará curso 'á -ms- 
tancíá áigtTná. Madrid 8 dé Jurfio de'182 r.” :: . :lv:

, ANUNCIOS. ' ■

Cartá'xv del'Compadré', Continuación de íá precedente.’— Discur-c 
io -oBré'lá yerdadera libertad natural y civil del hombre; Escrito er» 
italiano, traducido al castéjlano por D.: Ventura Salzas. Se hallan eñ 
ja librería ide Castínd. '•': 1 ' ■■■■■'•<

xotas.' En ía vacéta del 3ii“9 , col.-4.1, lín-, 89 .dónde dice /). rTi'Oiñ 
Tej'aít#,'léase D. Lúc~¡t‘s ñé Cuáilros\ y eñ la del’id, coU;4.J-, lín.-8g, 
'donde fliée Ramírez Ci'l', féasé N/in:.’i é2._Efi ia misma; ctfl.j:8.\'It- 
ñea 10', donde dice tiré tararse, léase se éieclarar'ún'í Ídem lín. 58/dice
'elección/debe-ser"li!cfon.'-'' '• , ■ - —.................. - , Tt

SUPLEMENTO


